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MtslóN: ,,.,no"lll*"-r lIi*i--n equiribrio entre e[ desarro[ffT,ñffi;'::;;ili;.," soc¡al, cultural y amb¡entat, con serv¡dores púbt¡cos altamente
competit¡vos, aplicando innovac¡ón constante para promover e[ desarrollo integraI y sostenible de los habitantes, fortalec¡endo [a identidad comun¡taria a través de

una gestión inclusiva, ef¡c¡ente, transparente y participat¡va, con respeto aI medio ambiente.

ACTA DE ACUERDO DE PARTES

ADENDA AMPLTATORTA DE PLAZO ENTRE LA EMPRESA CONTRATTSTA E.M. CONSTRUCCTONES y LA MUNTCTPALTDAD DE LUQUE

La empresa E.M CONSTRUCCIONES, denominada en adetante "CONTRATISTA", domicitiada en Teniente Molas No 216 El

Luis lrrazabal, República del Paraguay y ta MUNICIPAL¡DAD DE LUQUE, denominado en adetante ta "CONTRATANTE", domicitiada

en ta catte Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Repúbtica del Paraguay, representada en este acto por [a

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, vienen a suscribir [a presente ACTA DE ACUERDO de partes sobre [a cual manifiestan [a

conformidad y común acuerdo de las partes para dar curso legaI a los procesos administrativos a fin de rea[izar [a amptiación del

20% del pLazo de ejecución deL CONTRATO DE OBRA Nro. 03/2025 derivado det ttamado a LICITACIÓN POR "CONTRATO DE

LMCN N' 05/2025 - CONSTRUCCTÓN DE VEREDA PARA LA ESC. BÁS. N'2371 CENTRO DE EDUCACIÓN ¡NreeRll Oe

LUQUE.", CON lD N" 459050., en e[ marco de La ADENDA AMPLIATORIA DE PLAZO en curso, manifestando en todo momento

estar de acuerdo con e[ ptazo amptiado. -

Dicho esto, [a presente acta t¡ene por ob,jeto cumptir con [o que estabtece [a Ley 702t/22 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS en su ARTICULO Nro. 67 DE LA MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS y suscribir un compromiso de

continuar con los trabajos cumptiendo con las especificaciones técnicas, las bases y condiciones, así como e[ plazo de ejecución

que estabtece e[ contrato y modificaciones. -

Las partes se comprometen a intercambiar informaciones técnicas y reatizar los trabajos correspondientes y asistencia

recíproca entre las instituciones resguardando e[ interés púbtico a efectos de cutminar con [o estabtecido en e[ mencionado

contrato.

En

ejempLa

los efectos de su cumptimiento tas partes suscriben [a presente Acta de Acuerdo, en dos

..:

Luque, 20 de agosto det 2025.-
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ARQ. PAOLA MIRANDA
Fiscat de Obras PúbLicas

crP E

Admtnistrador de Contratos
MUI{IC IPALIDAD DE LUOUE

IVAN GONZALEZ

Administrador de Contrato
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

REPRESENTANTE

Empresa Contratista

Ccrzr'l¿:
'..1i¡¡, lri::r;r'i¿;

ARQ.

Director de Obras PúbLicas

MUNIC¡PALIDAD DE LUQUE

VlSlÓN: Ent¡dad reconocida por ta sociedad como lnstitución model.o de desarrolto [oca[, a través de [a innovación constante de sus

y ta promoción de [a cuttura de ta part¡cipación de los ciudadanos, preservando su ¡dent¡dad y patrimonio cultural, con

compromet¡dos. lDirección: Avda. Guittermo Leoz esq. Pasaie Santa Catat¡na 2060 Luque lTe[. (+595) 21 642-215, lntemo: 116

municipatidad@tuque.com.py I
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